
MOCIÓN PRESENTADA POR TODOS LOS LEGISLADORES  
• Aprobada por 106 votos en 106 legisladores presentes. 

 
Mocionamos para que se apruebe el informe de la Comisión Especial sobre seguridad pública, 
relacionado con el análisis de la legislación relativa a los temas de seguridad pública y en 
especial la de los adolescentes en conflicto con la ley penal.  
 
Pasen sus antecedentes a la Cámara de Representantes. 
 
 
MOCIÓN PRESENTADA POR TODOS LOS LEGISLADORES 

• Aprobada por 105 votos en 105 legisladores presentes. 
 
Mocionamos que la Asamblea General resuelva la creación de una Comisión Especial de 
seguimiento de un nuevo orden desoncentrado del INAU (comisión delegada a crearse por ley) 
con el objetivo de que el Parlamento Nacional pueda tener una vinculación permanente con el 
proceso de desarrollo e implementación del futuro instituto de responsabilidad penal 
adolescente constituyéndose en la referencia institucional del Poder Legislativo en todos los 
aspectos que hagan a su definición y funcionamiento durante el período de transición. Esta 
comisión estará integrada por los mismos miembros de la Comisión Especial para el el análisis 
de la legislación relativa a los temas de seguridad pública y en especial la de los adolescentes 
en conflicto con la ley penal que ha finalizado sus actuaciones.  


